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Las leyes de la República res
ponden a un elemental principio 
democrático. Esto es así porque 
son formuladas por el Congreso 
Nacional, al que concurren repre
sentantes elegidos democrática
mente. Esta es la razón de ser de 
su imperatividad y su base de 
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legitimidad. Por eso, la civilidad 
tiene el derecho de acceder a la in
formación que da origen a las le-

. yes, que luego le serán exigidas 
en cumplimiento. 

Corno quiera que algo hemos 
tenido que ver en la génesis de la 
Ley 25011, recientemente promul
gada, que modifica algunos aspec
tos de la regulación legal de la Ac-

ción de Amparo y, como quiera 
que mucho es lo que se ha escrito 
y dicho sobre esto último -mayorita
riamente en contra-, considera
mos deber al lector esta suscinta 
explicación. 

El Amparo, como acción judi
cial, fue reconocido por la Cons!itu
tición de 1979. En su antecedente 
está lo que nuestra doctrina consti
tucional denominó el Habeas 
Corpus Civil, como garantía 
constitucional hacia los derechos 
constitucionales no vinculados a fa 
defensa de la vida y libertad indivi
dual. No fue, pues, el Amparo 
desconocido para nosotros antes 
de la vigente Constitución. Lo que 
hizo ésta fue reconocerlo con 
nombre propio, recogiendo la legis
lación comparada (México, Argenti
na y España. Igualmente Brasil con 
el Mandato de Securan<;a). Na
da dice la Constitución respecto de 
la regulación judicial del Amparo, 
excepto la frase contenida en su 
Art. 295°: "La acción de amparo, 
tiene el mismo trámite que la acción 
de habeas corpus en lo que le 
es aplicable". 

En consecuencia, ni los consti
tuyentes de 1978 ni los legislado
res de la Ley 23506 inventaron 
algo nuevo, sino que recogieron lo 
que la doctrina nacional y extranje
ra ya reconocía y su legislación es
tablecía, llamando a las cosas por 
su nombre y orden. La modifica
ción efectuada recoge esta misma 
doctrina extranjera y nacional, así 
como la valiosa experiencia de más 
de seis años de vigencia de la trami
tación específica de la Acción de 
Amparo, coherencia que no pue
de ser desconocida. 

Cualquier observador objetivo 
del comportamiento del Poder Judi
cial en los primeros tiempos de vi
gencia de la Ley de Amparo, po
drá constaLar que el respeto del 
Tumo Jud\cial era efectivo. En 
efecto, la jerga forense llama Tur
no Judicial a ia distribución del or
den competencia! de diversos juz
gados y tribunales del mismo rango 
y especialidad en una misma locali
dad. Tiene sustento doctrinario y 



de orden práctico. El derecho al 
juez natural es una de las Garan
tías Constitucionales de la Adminis
tración de Justicia (Art. 232c) y, a la 
vez, uno de los fundamentos esen
ciales del debido proceso le
gal, donde la ley es quién pre-de
termina, de modo objetivo, el 
Juez d~ la Causa, de modo 
que ni la Autoridad pueda derivar al 
justiciable de su Juez Natural, 
ni el justiciable pueda escoger 
a su juzgador. El lector comprende
rá con facilidad la razón que ésto 
conlleva: la imparcialidad del 
juzgador es elemento imprescindi
ble en todo juicio justo, de todo 
debido proceso legal y, a la 
vez, garantía del respeto ciudada
no hacia la legitimidad de la autori
dad judicial. 

La razón de orden práctico la de
termina la simple lógica: en una mis
ma localidad, donde hay varios jue
ces de la misma especialidad y je
rarquía, la eficiente distribución del 
trabajo obliga a repartir entre el!os, 
equitativamente, el ejercicio de 
labor judicial, de modo que sea la 
objetividad de la ley (graficada en el 
Turno Judicial), y no la voluntad 
subjetiva del justiciable, la que 
determine qué corresponde a cada 
quien en un momento determina
do. Esto hace que, en un momen
to, entre varios jueces del mismo 
rango, sólo uno sea competente 
para realizar determinadas funcio
nes judiciales, en tanto que la com
petencia de los demás queda en 
un suspenso temporal que termina 
siendo rotativo. 

Estas dos razones hacen obvia 
la regulación del Turno Judicial 
en el caso del Amparo. Y así, esti
mado lector, fue interpretada y cum
plida la Ley 23506 en sus inicios. 
Hasta que un buen día, un juez ex
tendió la interpretación de la exone
ración que expresamente esa ley 
hace del Turno Judicial para el 
Habeas Corpus hacia el Ampa
ro-lo que es jurídicamente errado
propiciando de allí la anarquía 

Esta interpretación extensiva es 
contraria a uno de los principios jurí
dicos -ahora contenido en el Art. 

IV del Título Preliminar del Código 
Civil-, que señala que las normas 
de excepción no admiten interpre
tación extensiva, sino restrictiva, 
pues de lo contrario la excepción a 
una regla sevuelve principio gene
ral, degenerando su esencia. Y, es
ta cuestionada interpretación se 
fundaba en la frase constitucional 
ya reseñada, que establece que la 
regulación del Amparo es similar 
a la del Habeas Corpus en lo 
que le sea aplicable. 

El desorden que ésto produjo -
-básicamente citadino, pues en 
provincia con uno o dos juzgados 
ésto es irrelevante-, llevó a la per
v·.mión del Amparo. A partir de a
c,uí , los jueces -sobre todo los 
eJe Lima- se dividieron en tres 
grandes sectores: los amparis
tas, conocidos por admitir siempre 
y en todo momento Acciones de 
Amparo, cobrando celebridad, no
toriedad y actualidad periodística 
impropia de la ponderada tarea ju
dicial (sub-divididos, a su vez, en
tre "los jueces de los banqueros" y 
"los jueces de los trabajadores"); 
los que no admitían Acción de 
Amparo alguna para "no crearse 
problemas" con el Poder Político, 
en la medida que con el no-turno 
no se sentían obligados a admitir 
los Amparos, empujando a los 
justiciables a recurir a los ampa
ristas; y, los terceros -minoritarios 
por cierto-, que sólo admitían las 
Acciones de Amparo en su 
Turno Judicial. Contradictoria
mente, en la Corte Superior -don
de es posible iniciar algunas Accio
nes de Amparo- sí se ha respe
tado escrupulosamente el Turno 
Judicial mensual que en Lima tie
nen las seis Salas Civiles, viviéndo
se una realidad judicial al revés, 
donde el juez de menor jerarquía 
tenía más poder que el de rango 
mayor. 
· Y no vamos a referirnos a lasco

rruptelas que sobre esta base se 
generaron, pues el lector compren
derá con facilidad que cuando algu
nos jueces se niegan a atenderle y 
sólo otros quieren hacerlo, la ne
gociación previa será inevitable 
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y que, fuera o no dineraria, por su 
sólo hecho, viola el principio del ac
ceso a la Tutela Judicial efec
tiva. 

Es que lo más importante, cree
mos, no ha sido dicho: la Acción 
de Amparo tiene por objetivo pri
mordial la defensa de los Derechos 
Fundamentales consagrados en la 
Constitución, de modo que no pue
de terminar siendo instrumento pa
ra la violación de estos mismos De
rechos Humanos. Y es que el De
bido Proceso legal, la Tutela 
Judicial efectiva y la imparcia
lidad en juicio justo son tam
bién Derechos Fundamentales 
igualmente cautelados por la 
Constitución y las Convenciones 
Internacionales en materia de De
rechos Humanos a las que el Perú 
se haya vinculado ( p. e. Pacto de 
San José, Arts. 8° y 25° ). 

En eso habíamos convertido al 
Amparo, en un instrumento para 
violar Derechos Fundamentales al 
llamado de su defensa. Un asunto 
de orden meramente procesal (la 
competencia por Turno Judi
cial), que en todos los casos se 
cumple irrestrictamente, dió lugar a 
que el recurso al Poder Judicial 
fuese notoriamente intencionado, 
pues de antemano se sabía la posi
ción judicial, viciándose el principio 
de imparcialidad en que el juez 
debe hallarse de modo previo al 
factor de controversia. Al anuncio 
de "diluvios" de Amparos, se sa
bía de antemano la posición de los 
jueces a los que se recurriría, lo 
que cuestionaba severamente el 
sistema mismo que terminaba facili
tando lo que su esencia proscribe. 

Así, el Turno Judicial -inicial
mente respetado- fue dejado de 
lado, bajo argumento que la Ley 
23506 nada decía sobre el mismo. 
Sín embargo, ninguna ley que re
gula juicio alguno dice expresa
mente del Turno Judicial, pues 
ello pertenece al ámbito de la admi
nistración jurisdiccional. Domingo 
García Belaúnde, constitucionalis
ta, Maestro universitario y miembro 
de la Comisión que elaboró el pro
yecto de la Ley 23506, lla dicho ex-
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presamente, en más de una oca
sión -la última vez que recorda
mos, de modo público en un grado 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Católica---. que la Comi
sión nada dijo del Turno Judicial 
porque era un "sobreentendido" y 
que, sólo había que mencionarlo 
cuando excepcionalmente la ley ex
cluía al mismo, pero nunca en sen
tido inverso. Acaso, preguntó al 
graduando, la ley del juicio ejecuti
vo dice algo sobre el Turno Judi· 
cial: no, fue la respuesta; enton
ces, repreguntó: por qué se sostie
ne que en materia de Amparo no 
deben respetarse los Turnos Ju
diciales, acusando a! silencio de 
la ley. La respuesta a la interpreta
ción del no-Turno Judicial no 
es jurídica, sino política: el interés 
de superponer la voluntad subjeti
va del justiciable por sobre la vo
luntad objetiva de la ley: ¿Cree 
Ud., amable lector y potencial 
justiciable, que ésto es conve
niente para el sistema? La 
respuesta es negativa y, es en 
función a ella que, se propuso 
que, se antepusiera el texto expre
so de la ley, señalándose con litera
lidad la necesidad de respetar el 
Turno Judicial. Y, como quiera 
que el último argumento en contra 
era el supuesto recargo de la tarea 
judicial que, presuntamente "impi
de" la efectividad del Amparo (lo 
que no es cierto, pues, por ejem
plo, en Lima los Turnos Judicia
les son semanales, de modo que 
entre la presentación de la deman
da, su admision, traslado por tres 
días, más tres días de correo certifi
cado, contando sólo los días útiles, 
Ud. comprenderá que superaba lar
gamente el supuesto "recargo" del 
Turno Judicial), la modificación 
propone que cada Corte Superior 
establezca un Turno Judicial es
pecial para el Amparo, de modo 
que este último de los argumentos 
cae por su peso: no interferirá con 
las causas patrimoniales, civiles, fa
miliares, contractuales, etc., pero 
tampoco será el justiciable quien 
podrá escoger, a su libre a.lbedrío 
y mejor gusto, su juez, sino que 
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la !ey dirá, objetivamente, cuól será 
el juez natural que le correspon
de. Por lo demás, hay que decir 
que el proyecto de reglamento 
que elaboró la propia Comisión de 
la Ley 23506 -y que nunca fue 
promulgado-, también exige el 
respeto ai Turno Judicial. 

No hace falta ser versado en le
yes, ni en recovecos jurídicos, para 
comprender con facilidad que ésto 
termina siendo mucho más benefi
cioso al sistema jurídico en 
general que la degeneración logra
da de modo precedente; así como, 
tampoco hay que ser versado en 
fútbol para sabeí que e! árbitro dei 
partido debe ser elegido por sor
teo, cuidando que no sea próximo 
a los interéses de aiguno de los 
participantes en el partido. ¿Cuál 
sería, preguntamos, la posición de 
la dirigencia de una asociación de
portiva o de sus hinchas, si se en
terasen que sus contendores pue
den "e!egir" al árbitro de su preíe
rencia, bajo la argumentación de 
que el campeonato debe prose
guir o de la urgencia de que ei parti
do se lleve adelante? Es obvio que 
así es mejor ni jugar, pues el juego 
se convierte en la simple mascara
da de un resultado ya sabido de an
temano y sin esfuerzo deportivo. 
Pues, es el mismo espírtu que ro
dea al Amparo y, quienes defien
den ia posición anterior a la modifi
cación, no hacen otra cosa que de
fender las reglas de "su" propio 
juego y no la bondad misma del sis
tema. 

La modificación que se ha efec
tuado de la Medida Cautelar (re
dundante y cacofónicamente !!a
mada precautelatoria), también 
responde a elementales principios 
jurídicos y, tiene asidero en la doc
trina comparada. Veamos: la Comi
sión que elaboró el proyecto de la 
Ley 23506 estableció en el Art. 31 o 

la posibilidad (no obligación, ni 
certeza) que el juzgador, a solicitud 
de parte, en cualquier momento, 
disponga la suspensión del ac
to reclamado cuando de la sola 
argumentación del demandante es
timase que ésto era procedente. 

Es~c es i.Jna iiliediaa Cautelar, 
ss dec:r, '..ln2 medida ~s protec
ción provisional, que tiene por 
objeto evitar hacer irreal el procedi
miento judicial para lograr el Ampa
ro, pues resulta que al final, en la 
sentencia, se da la razón al justi
ciable, pero ésta de nada !e vale, 
pues--su derecho se ha tornado irre
parable en el curso dei juicio por la 
prosecución de los actos lesionan
tes. 

En consecu~ncia, no en to
dos los casos es procedente 
la aplicación de la Medi~la Caute
lar. Están exciuídos los daños ya 
irreparables, pues ellos mismos 
están ya tuera del Amparo (Att 6'", 
inc. 1°, parte final) y, aquellos actos 
que no hicieran tornar el daño en 
irreparable. Nuevamente aquí la 
!nterpretación forense y judicial fue 
invertida. En primer lugar, la Me
dida Cautelar es excepciona! 
y no regla generai. En segundo lu
gar, para que sea justa y proceden
te debe reunir siempre una conjun
ción de requisitos (verosimilitud 
del derecho, real peligro de irre
parabi!idad en la demora y provi
sionalidad). Sin embargo, en la 
práctica, no había ningún Amparo 
ante ei cual no se solicitara, 
en la misma demanda, la Medida 
Cautelar: ¡Y en todos se conce
día! Esto quiere decir, o que en el 
Perú se daba la extraña conjunción 
astral por la que siempre la Medi
da Cautelar era procedente, con 
sus tres requisitos bien puestos, o 
que -lo más probable- la misma se 
estaba aplicando defectuosamen
te por jueces que, por ignorancia o 
poi 1nterés -no importa ya-, habían 
degenerado por completo su esen
cia. 

En el Perú, país cainita por natu
raleza, estamos acostumbrados a 
descalificar al contrario de partida. 
Se dice que para proponer modifi
caciones sobre esta materia hay 
que "litigar" o "conocer" sobre la 
materia y, resulta que quien "litiga" 
o "conoce" es sólo quien descalifi
ca. Sin compartir tan extrema posi
ción, pues no hay que "litigar" mu
cho o "conocer" más de lo normal 



para determir:Jr el detecte: en el 
funcionamient0 iudicial, !e pode
mos decir al lector que quien esto 
escribe es un decidido aficionado 
al Derecho PíOcesal y Judicial (para 
ser experto hay que superar el me
dio siglo de vida cuando menos) y 
profesor universitario en esta mate
ria. Pero: además -y a ésto venía 
el cuento-, ha sido Juez Su
plente de Lima. Como tal, las ve
ces en que fue honrado con suce
sivas designaciones, conoció y re
solvió muchas causas de Amparo 
y, ha visto funcionar la institución 
en la realidad. Para muesti"a sólo 
dos botones. El prirnero: en un im
portante estudio de los proiesores 
Rubio, Eguiguren y Abad (E
valuación de cuatro años· de 
Habeas Corpus y Amparo en 
el Perú: 1983-1986), a ser pu
blicado pronto en la Universidad 
Católica, se demuestra que en la 
Corte Suprema -última instancia ju
dicial en materia de Amparo- sólo 
un 12.3% de demandas han sido 
realmente amparadas, sumando 
87.7% las demás acciones desesti
madas por inadmisibilidad, impro
cedencia o falta de fundamento 
suficiente. Sin embargo, sabemos 
que en el 100% hubo Medidas 
Cautelares de por medio. Esto 
nos quiere decir, con patética reali
dad, que en el 87.7% de los casos 
la Medida Cautelar fue indebida
mente dispuesta, injusta, nociva y 
carente de fundamento fáctico-jurí
dico. El segundo: cuando quien es
to escribe era Juez Suplente, 
un sonado caso judicial de Ampa
ro fue sometido a su considera
ción. Se trataba de un conflicto de 
autoridades en una Universidad pri
vada limeña, que el lector ubicará 
con facilidad. El demandante inten
tó "negociar" la admisión del Am
paro, no obstante que el Juzgado 
no estaba de Turno Judicial. A 
esas alturas, ya era quijotesco afe
rrarse al criterio del Turno Judi· 
cial por la "costumbre" impuesta. 
Recepcionada la demanda, el se
cretario quería saber de antemano 
la posición del Juzgado, lo que le 
fue imposible. La demanda fue per-

sonalmente admitida con la misma 
máquina que esto escribe y, se dis
puso ia notiíicación a los demanda
dos, como corresponde. Pero, allí 
no estaba el interés del demandan
te: él quería la Medida Caute
lar. 

Frente a ese pedido, no obstan
te que la iey no !o decía, pero tam
poco lo prohibía, se dispuso, con 
fundamento constitucional, que el 
pedido de la Medida Cautelar 
íuese de modo previo y por un día 
puesta en conocimiento de Jos de
;-nandados. Estos contestaron pres
tamente con su oposición y, cuan
do el juzgador iba a resolver, se 
e :contró · con que el demandante 
~e desistía de su demanda, esto 
<·S, la retiraba unileteral y volunta
riamente sustrayendo el caso, evi
denciando la no "irreparabilidad del 
daño" que alegaba. Este fue ese 
mismo día a otro juzgado Suplen
te, tampoco de Turno Judicial, 
notoriamente vinculado al Partido 
que apoyaba al demandante y, pre
sentó la misma demanda con la mis
ma píetensión cautelar. Obviamen
te la obtuvo y, el resto de la historia 
la puede usted agregar, estimado 
lector. Cuando los demandados 
fueron a indagar el por qué de esta 
situación, poco se les pudo infor
mar. Sin embargo, cansados de liti
gar en los terrenos normales, acu
dieron a un tercer juzgado y, a su 
vez, presentaron un Amparo 
contra su originario demandante, 
también obteniendo, por supues
to, Medida Cautelar y, anularon 
así la eficacia del presentado inicial
mente. Preguntamos: ¿Son éstas 
las bondades del Amparo? ¿Es 
ésto lo que la Constitución estable
cía en su Art. 295° ? Usted, por fa
vor, obtenga su propia respuesta. 

Y es que la Medida Cautelar 
es excepcional, porque le permite 
al juez "saltar" provisionalmente 
por sobre dos Derechos Funda
mentales: el derecho de defen· 
sa de todo justiciable, sea de
mandante o demandado, y el de
ber de imparcialidad, que le impi 
de prejuzgar antes del fallo. En 
efecto, la Medida Cautelar es 
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una excepción al derecho de 
defensa, porque sin JUICIO pre,;!o 
el juez aispone una Obligacion de 
hacer o de no hacer, un secuestro 
de bienes o el mantenimiento de u
na situación de hecho sin variacio
nes (status quo). En la Medida 
Cautelar, el juez se adelanta a lo 
que debe ser materia de su Fallo 
(sentencia). Las Medidas Cau
telares no son "fai!os" ni decisio
nes definitivas; y, para hacerlo de
be tener poderosas razones y cla
ros fundamentos, no aquellos de 
tres líneas qu.e violan la obliaación 
constitucional de motivar toda deci
sión judicial. En el presente caso 
ésto no se cumplía, la Medida 
Cautelar se otorgaba sin razón a
parente, de modo alegre, perjudi
cando el derecho de defensa, 
que es también Garantía Constitu
cional de la Administración de Justi
cia. El lector no debe olvidar que el 
Amparo se dilucida en juicio y, 
que en juicio hay dos partes, y que 
ambas partes son igualmente prote
gidas por el Derecho y, deben te
ner siempre las mismas oportunida
des procesales para que el resulta
do del juicio sea justo, aceptado y 
arreglado a los postulados constitu
cionales que regulan el Debido 
Proceso legal. 

Para subsanar esta viciosa practi
ca, la modificación introducida obli
ga al juez a conceder audiencia 
a la parte contraria, antes de decidir 
la Medida Cautelar. Esto ni es 
nuevo ni viola'la institución del Am· 
paro, ni mucho menos hace inefi
caz la Medida Cautelar. Quie
nes ésto sostienen argumentan las 
razones del Embargo de bienes, 
haciendo una asimilación er;¡tre el 
Amparo y el Embargo. Tal asimi
lación lesiona a la institución del 
Amparo, pues pertenece a una 
rama especializada del Derecho: el 
Derecho Procesal Constitu· 
cional, del que el mexicano Héc
tor Fix-Zamudio o el español Jesús 
Gonzáles Pérez nos hablan perma
nentemente. En segundo lugar, el 
Embargo está limitado a cubrir só
lo ciertas obligaciones dinerarias o 
patrimoniales, reductibles a valora-
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ción, pero no para los derechos no 
patrimoniales. · En consecuencia. 
cubre sólo una parte mínima 
del universo de derechos del siste
ma jurídico. El amparo, por el con
trario, cubre todos los Derechos 
Fundamentales, aún los por deter
minarse conforme a l·a doctrina de 
los Derechos 1-ttlmanos. Ud. no 
puede solicitar' un Embargo para 
ejecutar un divorcio, o una nuli· 
dad de matrimonio, o el estable
cimiento de cualquier derecho per
sonal. Sin embargo, en el Amparo 
el!o sí es posible. 

Reducir la Medida Cautelar 
del Amparo a las categorías civiles 
del Embargo no sólo es falaz (lle
vándonos a una conclusión falsa), 
sino agraviante a la institución que 
se dice defender: ¿Se debe conce
der derecho de defensa a la parte 
contraria en el Amparo, antes de 
tomar tan importante medida? Cree
mos que sí, porque la excepción al 
derecho de defensa no tiene justi
ficación en este caso. Señalar que 
con ello el daño' se puede volver 
irreparable, es un lugar común. A 
diario se cometen daños irrepara
bles como usted, amable lector, 
puede comprobar con facilidad, de 
modo que pensar que el Amparo 
va a remediar el mundo de la injusti
cia es iluso. Mayor posibilidad de i
rreparabilidad existe en una defi
ciente Medida Cautelar. Por 
otro lado, darle audiencia a la parte 
contraria, por un día, en poco 
afecta al derecho del demandante, 
en mucho favorece la posición del 
demandado y, por lo demás, se 
cumple con un elemental dere
cho de defensa que la propia 
Constitución cautela: Contradic
tio audiatur et alte pars, de
cían los romanos desde muy anti
cuo. 
- Debe saber el paciente lector 
que, en México ésto es así, país 
que dió nacimiento al Amparo. 
En España, ahora país desarrolia
do y comunitario, el Amparo no 
se tramita como juicio ante la justi
cia ordinaria, como en nuestíO 
país. Allí, el Amparo sólo se pue
de tramitar ante el mismo Tribunal 
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Constitucional -con lo que su 
::¡cceso es ciertamente más difícil
y, la Medida Cautelar o suspen
sión del acto reclamado no se pue
de disponer por un juez ordinario, 
ni de primera instancia, ni de la Au
diencia Provincial, ni de la Territo
rial, ni de la Nacional, ni el Supremo 
Tribunal: ¡sólo la puede dispo
ner el propio Tribunal Consti
tucional! Concordará Ud. que és
to ofrece muchas más garantías de 
certeza, imparcialidad y eficacia 
que en nuestro medio, cuando 
son sólo Jueces Constitucio
nales, de rango especial y eleva
das cualidades, los que ésto deter
minan. Pues allí, además, la ley les 
exige no sólo la audiencia a la parte 
demandada, sino además, dicta
men fiscal previo y, si el Tribunal lo 
estima conveniente, informe di· 
recto del propio agente infractor, 
con posibilidad de afianzamiento, 
como lo señala el Art. 56° de su 
Ley Orgánica, que transcribimos 
para su directa observación: "La 
suspensión podrá pedirse 
en cualquier tiempo ( ... ). El 
incidente de suspensión se 
sustanciará con audiencia de 
las partes y del Ministerio Fis
cal, por plazo común que no 
excederá de tres días y, con 
informe de la autoridad res
ponsable de la ejecución si 
la Sala lo creyera necesario. 
La suspensión podrá acordar
se con o sin afianzamiento. 
La Sala podrá condicionar la 
denegación de la suspen
sión en el caso de que pudie
re seguirse perturbación gra
ve de !os derechos de un ter
cero a la· constitución de ca u-

ción suficiente para respon
der de los daños y perjuicios 
que pudieron originarse". 

¿Cuál sería la reacción en nuestro 
medio, si la modificación impuesta 
ahora hubiese seguido este mismo 
camino? Ya no sólo se hubiese ha
blado de un "esterilizado" Ampa
ro -eunuco quizás- o de su re
quiem, sino seguramente de inca
pacidad, ignorancia e incitación i
nexcusables. 

Como quiera que nuestro Poder 
Judicial no otorga confianza en su 
actuación a los justiciables, la 
modificación posibilita la apelación 
de la Medida Cautelar cuando 
ella se disponga. Esto tampoco 
afecta a la esencia del Amparo, 
pues lo único que hace es rodear a 
!;:¡ Medida Cautelar de mayor 
garantía. Como no es posible er. 
nuestro medio imponer una fianza, 
por su costo y reales posibilidades 
económicas, la única manera de 
cautelar la Medida Cautelar, es 
imponiéndole al juez la condicionali
dad de la apelación o la aceptación 
con la medida. Esto tampoco es 
nuevo. En materia de divorcio, por 
ejemplo, el control social que ia ley 
impone sobre esta institución obli
ga a que la decisión del juez, cuan
do sea positiva, sea siempre con
sultada a la segunda instancia, 
aún cuando los cónyuges están fe
lices con el fallo judicial. La ley, por 
razones de orden público, puede 
imponer esta revisión en grado de 
apelación como en el presente ca
so, lo que por lo demás tiene fun
damento constitucional en el Art. 
233'0 , inc. 18° de la Constitución, 
que establece, una vez m3s, como 
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Garantía Constitucional ,je is. Admi
nistración de Justicia ia posibilidad 
de una !nstancia plura!, ia pros
cripción de la instancie! única, 
como en la práctica se habia wma
do la Medida Cautelar donde, u
na vez asumida sin funda'T:ent':J, e
ra imposible cuestionaría e r~;visar
!a, convirtiéndose ei proceso de 
Amparo en fecunda fuente de vio
laciones constitucionales, al para
dójico llamado de la defensa cons
titucional. 

Amparos contra Amparos; el 
Estado con el Estado; Amparo 
por sobre derechos constituciona
les o procedimientos regulares, el 
Amparo como instrumento paía 
cualquier pretensión ha terminado 
subvirtiendo el orden ju:idico na
cional. Esperemos que esia modifi
cación, impuesta por la, realidad y 
necesidad más que por un desarro
llo teórico, ayude a mejorar esta 
institución cuya realidad nadie de
sea que desaparezca ni que su 
esencia se desvirtúe. Sucede todo 
lo contrario y, la conclusión no pue
de ser más patética para el Poder 
Judicial: es la institución que sale 
mal parada de todo ésto. Los jue
ces, por acción u omisión, no han 
querido o sabido mantener una im
portante atribución en ·su ámbito 

de competencia. La modificación 
termina siendo una lapidaria crítica 
a la realidad judicial del Amparo en 
el Perú. La corrupción judicial ha si
do una de las banderas de quienes 
han defendido políticamente la mo
dificación. Razón no les falta, pero 
quiera e! lector permitirnos agregar 
alqo más : detrás (o delante ) 
de todo juez corrupto, hay 
siempre un abogado igual· 
mente corrupto. 

Para terminar, queremos remitir
nos a la experiencia méxicana en 
materia de Amparo, estupenda
mente condensada por Ignacio L. 
Vallarta (El Juicio de Amparo y 
el Writ · of Habeas Corpus; Mé
xico, 1986): "Se habla de los 
a1:;usos que a la sombra del 
amparo se han cometido y se 
execra de éste en odio a 
aque!ios. Tan distante estoy 
yo de negarlos, que tengo , 
por e~ contrario, que recono
cer con pena que ellos han 
sido motivados por una do· 
ble causa: el error de mu
chos Btlgantes que acuden a 
aquel recurso, creyendo que 
es el remedio universal de to
do lo que califican de injus
to, y la equivocada opinión 
de aigunos jueces que se 
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creen omnipotentes, arma
dos del poder que la Consti· 
tución les da, que juzgan 
( ... ) ¡De qué institución no a
busan las personas huma
nas! También en Inglaterra y 
en los Estados Unidos se ha 
abusado del habeas corpus, 
y nadie se ha atrevido a ata
car el baluarte de la libertad 
civil contra la opresión ( ... ) 
Nueva como es, entre noso
tros, la institución del ampa
ro ( ... ) ¿Cómo con razón se 
podrían invocar esos abusos 
para desautorizarlo? Ellos 
por el contrario,nos deben 
servir de dura pero inolvida· 
ble lección para evitarlos, 
cuidando con solícito empe
ño de que ese benéfico re
curso no degenere en el me
dio subversivo de minar los 
cimientos de la sociedad ... ". 

Con estas consideraciones, sus
cintamente esbozadas, fatigado 
lector, creemos haber cumplido 
con haberle brindado a usted las 
fundadas consideraciones que, 
con gran meditación y mejor cuida
do, han acompañado a las modifica
ciones de la regulación del Ampa
ro en nuestro medio, en las que al· 
go tuvimos que ver en su oportuni
dad ... 
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